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'Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarda Q. V_ S
Madnd, ,29 de novIembre de 1974 -El Director

P9J delesaClon, el SUbd-lY"""fDr N.->r_.' ..) g<~n~t:'?t
Arnnco Sanchez.

Sr. Subdirector gGneral de Personal,

RESOLUCION de la Universidad de ¡Jiloao por la
que se hace pública la, designación ck:l Tribunal
calificador de las p'rueóas selectivas restringidas
para cubrir tres, plazas vacantes de Administra
tivos en la plantilla .de dicho Organismo.

De conformidad con lo señalado en la norma 5.1 de la
Resolución de la Qniversidad de Bilbao, de fecha 20 de marzo
de 1914 (.. Boletín Oficial del Estado.. de as de abril), por la
que se convocaron pruebas selectivas restringidcs para cubiir
tres plazas vacantes en las plantillas de la Unfversirlad de
Bilbao,

Este. Rectorado ha tenido. a bien disponer que el Tribunal
calificador de los ejercicios de la fase de -selección esté cons
tituido de la siguiente forma:

Titulares

;~~l~~,r;~~;~;;:~r~~o;;;~~~;selseí:~ll~:',~;'I~'\:;do:b:~L~~~I"l~
,~ste < Ftetl;ürado ha ~c~id() a bien d1spcner que 81 Tribunal

C8dÍlcHocr 0<' 1'.'5 üJ('¡'(IClOS de la fase de selección esté consti
tuido dC' ,b :,;gnicntp forma:

Titula,e.~

Pre-sidl.'!1tE' ¡'-X((·!fl::tú:;imo :;('ñüf don Justo i-'ast()r Rupc'n'z,
Heetor Mugni!j¡,;; do la Universidad de Bdbao.

Vocales-

Hustri.oimo s\"úor don Jase Mari,:) ¡\izpi\Clr!.c Pnlncios Gerente
de la Un¡v(~rslilad de Bilbao. '

llustrisilllo s'"~.iior don Angel Bello liliguez, Jefe adjunto de
la Se<.:cion d('J?er.scnal de Administración General y Cargos
de Libre úcslgll&CWn, en representación de la Dirección Gene~

r~l de Pfnsonal del MinistErio de Educación y Ciencia.
llustrishnc. seriar don Faustino Perúiro Gete, Secretario

general del Gobierno Civil de Vizcaya, en representación de
la DlrEcdón General de la Función Pública de la Presidencia
del GOb;en1o,

I!ustrisunn s<::ilor don Ramón Martín Muh"o Secrelario ge
nE'ruJ de la Unh't'nidád de Bilbao.

MINISTERIO DE TRABAJO

RESOLUC¡ON de la Delegación General del ¡ns~

lituto Nacional de Previsión por la que se decla-
mi'! vacantes y convoca concurso libre de méritos
para la provisión de plazas de Facultativos en 1ns
fitncíol1es SanUariascerraeias de la Seguridad
SOCial.

(2. de diciembre de 19'4.--EI Rt'r.ior, Justo PastorBilbao,
Hup6r~~z,

ilLSQLUClON cie la Univef"i:;idad de Bilbao por
la que se determinan la fecha. hora y lugar en
qlL' conwnzaran los B¡ercicws de las pruebas selec
tivas restringidas para cub,'ir seis plazas de Auxi
Hai'es de la plantilla de dicho Organismo.

En cumplimiento de lo dispuesto en la norma 6,6 de la
HtsG!t;cién de la Universidad de Bilbao. de fecha 20 de marzo
de J97'~ {«BoJetin Oficial del Estado» del día 27 de abriD. por
h:t que seconv0caron pruebas sele-ctivas restringidas para
cubrir seis pIuzas de AuxiHares, vacantes en la plantilla de
dlcho Organismo, se hace público que el comienzo de los ejer
cicios tendra lugar el día 30 de diciembre de 1974, El. las diez
de la mañan¡:c en los locales del Instituto de Ciencias de la.
Educación de la Ciudad Universitnria de Lejana, .

Bilbao 12 di: diciembre de 1974:-EI Rector, Justo Pastor
H1..lp{~n'l'.

Suplentes
Prúsjdenw L_,(ü]<~ntisimo seflOr don Fonwndo Súnchez Ca

horo, Viccrrc':H.,r d-e la Universidad de I3ilbao,

Vocales:

Dofia MUfia PiJar Paslor Cárcamo, luncinnario del Cuerpo
AdmmlSt.rativo. de la Admini.stracion CíV1I del Estado, con des
tino en ta lJm vETSldad de BIlbao.

Dona EnlJ'ntl Barrios Ascorbe, Jefe de la Unidad de Per~

sonal y Ai:.untos Genem:es de la Delegación. Provincial de Edu
cación y Ciencia de Vizcaya. en representación de la Dirección
General de Personal del Ministerio de Educación. y Ciencia,

Don Clul).c!io de la Fuente Olegui, funcionario del Cuerpo
Técnico de la .AdmJnisfratión Civil del Estado, en representa
ción de Ja Du'eccionGeneralde la Función Pública de la
Presidencia de] Gobterno~

Doií,a María Jesús Prieto Sá2Z, funcicDnrio del Cuerpo Admi
nistrativo de lü Admmistr:aClón CiVil dld I::.st-ado, con destino
en . la Universidad de Bilbao.
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Presidente: Excelentísi.mo 5<:1101' don Ju"to Pastul Rup-erez,
Hector Magnífico del.a Univ0rsidad de Bilbao,

Vocales:

Ilustrísimo selior don José Maria Aizpltal'te Palacios, Gercn
le de la Umversídad de Bilbao,

Hustrisimo seilor don Angel Bello lñigucz, Jefe adjUnt.o de
la Sección de Personal de Administracion General y Cargos
de Libre Designación, en representación de la Píté(;:ción Gene·
l'al de Personal del Ministerio de· Educadón y CIencia..

1Justrísimo señor don Faustino Peteiro3ete, Secret.arío ge
npral del Gobierno Civil de Vizcuya,~~n repr~sentación de la
Oirección General de la Función Pública, de' laPresldBncia
del Gobierno.

lIu;;trísímo seilor don Ramón Martín Mateo, Secrú,aric gene~

r'1l do la Universidad de Bilbao.

Suplentes

Frosídente· Excelentísimo s€'ñor don FemancJ ü SGncJh'l Ca··
1(,11'0, Vicerrector de la Universidad de Bilbao,

Vo<-aJcs:

Dufla Muria Pilar Pastor Cártamo. funCionario del Cuerpo
Administrativo de ja AdministraciOJ1 CIvil del Estado, CC11 des
tilla en la Universidad de Bilbao.

DorIa Emma Barrios Ascorbe, Jefo de ]a Unidad de }'en;onal
'i Asuntos Generales de la Delegación Proviné:iitl de Educación
y Ciencia de Vizcaya,. en representación de Í{. Dirección General
d.e Per.:;onal del Ministerio de Educación' y .Ciencia,

Don Claudia de la Fuente Oregui, func:onuüodel Cuerpo
TécnlcD de la Admmístración Civil del BstHdo~ en repreS2!l~a·
c.ían de la Dirección Genúnd de la FiinciónPúbhca de;.a
Presidencia del GobiBt1:10.

D0J1a1v~1,r¡a Jesús. Prieto Saez, funcionado del Cuerpo Ad
mi:üslrativQ de la Ad¡n,uistrRCtÓn Civil del l::sti.v:Jo (011 rl~sUno

C~l la Univorsidad de Bilbao. '

Bilbao, 12 de- diciembre de 19¡·4.~E.1 R('cter Ju::;10 Pastor
Hupérez.

25711 RESOLUClON de lo Univers(c.,'Q(l ele Babeo por
I(~ que se determinan la fecha, hora y tugaren
que comenzarán los ejercicios de las pruebas selee
Uvas restringidas para cubt'ir ires plazas de Ad
ministrativos de la plan.tilla de dicho Organismo

En cumplimiento de lo dispuesto en la honna 6.6 de la
Hesoiuclon de la Universidad de Bilbti!;;, de.. fechaZOde mal'ZO
de j9H (uBoletín Oficial del Estado" del dia25 deabri:U,por
la. que se convocaron pruebas selectivas restrjngidas para -CU~

bnr tres plazas de Adm.inistrativo$, vacantes en la plantHla
de dicho Organismo, se hace, publico que, dcom-iellzo de 10$
ejercicios tendrá lugu( el' día 30 de diCiembre delS?4 a las
diez de la mañana, en los locales del InStituto dé Ciencúls de
11;\ Educación de la Ciudad Univ61'sHai'Í'ado. Lejona,

Bilbao. 12 de díciembre- de 1974.-EI REctor, Justo PasLor
Rupérez,

25712 RESOLUCION de la, Universidad de BUban por la
qUf! se hace publica la design,:lCión dct 1'ilbunal
cahficador. de ,las pruebas selectivas n:,-sttingidas
para cubnr seu.· plazas vacantes de Auxiliaj-es en
las plantillas de dicho· Orgánisrw:

De conformidad con lO.señalado·en lanotnia 5.1 de la Reso·
lución de la Umversidadde BHbao. de f:;Cha 20 de marto

La Orden del Ministel'ío de Trabajo de 29 de febrero de 1972
{«Boletin Oficial. del Estado.. de 17 de marzo) ,desarrolla lo dis·
puest,:¡ en el Decreto-ley de la Jefatura del Estado número 13/
1971, de 22 dé julio, y el Decreto numero 187311971, de 23 de
juHo, dando normas para la provisión de plazas de Facultativos
de las Instituciones Sanitarias jerarquizadas de la Seguridad
SociaL

En cumpHminnto de lo dispuesto en dichos textos legales, se
declaran vHcanles y convoca a concurso libre de mérit':ls pera.

- , ~niiillfll!II!!lr"
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la provisión en propiedad de plazas de Farultativos en Institu
CiOnes Sanitarias Cerradas de la Seguridad SocIal, de acuerdo
con las siguientes bases:

1." Las plazas qué se declaranvacant,IJs y convocan son las
qUe figuran al final de esta ~onvocatona_

2." Podrim concurrir al·o.:mcu~so_H~re de méritos todos los
Médicos con capacidad legal para el ejercicio profesional y con
aptitud física, certificada oficialmente; para el desempeno de
las plazas.

3." A las plazas de los Servicios de,Analisis CHn'ü::o$ y Bac
teriología podrán concurrir. además los Licenciados o D:>ctpres
en Farmacia y los Licenciados o Doctores en ,Ciencias QUlmJcas,
con capacidad legal y aptitud físícapara el ejercicio de su
prOfesión.

4,- La solicitud para tomar part€len €'l concursO. Ubre se
formalizará en el ffi<:Jdelo de instancm,-ql,le. se inserta. en es1,a
convocatoria, debidamentereintegrada'y dirigida al ilustrísimo
señor Delegado general del Instituto Nacional de Previsión, y
habrá de tener entrada en el Registro "GEl:neral de la Sede Cen
tral, calle de" Alcalá, nú!i1:e!056, Nadrid, o en el Registro de
las DelegacíonesProvinciales' del Instituto Naciorial de Prev~~

sión, dentro del' plazo de treinta días h~bHcs, o:Jl).tados. a partIr
del siguiente al de la publicación<~~.es~aReso:1u.cióIl en el ",Bo
letín Oficial· del Estado,., finalizandoelplazóa las trece horas
del último. día.

A la instancia'se acompañarán los siguientes documentos·

al Recibo de haber ingresado en la Delegación del Instituto
Nacional de Previsión, donde se ,presente hi instancia, la can~

ttdad de quinientas peseta,s enqo,ncept.ode·dere-chos deconvurso
b} Historial .profesional clonde.conste.el.expediente acadé

mico,. lnsUtuci<;mes hospitalarias o. de'investiga.ción donde s.e
haya formado el aspirante, referen-Ciascotlcretas d-E:'! los sérVl~

cios donde haya trabajado, tiempo de.sar-.¡ici'os prestado y, en
su caso, referencia eXl\cta de sJ.1spublic"!ci-on-es científicas. indi
cando cuantos datos permitan al Tribunal conocer con exactitud
dichas ·pubIicaciones~

El Tribunal podrá requerir directamente de los inte.ros¡,tdos,
y éstos estarán obligados a presentar ante el mismo, docu;:rwn·
tadón acreditativa de·.los méritos CÓl1S:i,gn-ados en el historial
profesional de cada aspirante. Los docUmentos originalesapor
tados por el aspirante, le sarán devuelt.os Una vez; examinados
por el Tribunal.

'Los aspirantes oonsignarán en. sus instancias el domicilio 1'\1
cual habrán de dirigirse, en su caso, las comunicaciones del Tri
bunal, siendo de su exclusiva responsabilidad la incompare
cenciaante el mismo. cuando se derive de en:ores en la (:on~
signación de su domicilio.

S.s Los aspirantes formularán tantas instancias como plaza<;
soUciten, pudiendo sQlicitar distintas especialidades y diferent·es
categorias, cada plaza eft instancia independiente.

6.a l-os derechos de concurso, a que se refiere la base 4.~ de
esta convocatoria, serán únicos, cualQu1él'a: que sea el número
de instancias presentadas. Cuando un concursante formalir:e
dos O mas instancias hará referencia, en todas ellas. del recibo
de haber ingresado los .derechos de conc,l,lrso,en la Delegacíon
del Instituto Nacional de Previsión, donde Jo haya efectuado.

Cuando un concursante prese'nte más.deuna instancia, acom
pañará necesariamente a cada- lJl1H <fe ~Has una copia del his
torial profesionaL a que se refiere el punto b) de la base 4.~ de
esta convocatoria.

7.- Finalizado el plazo de presentación de instancia", la
Delegación General del Instituto 'Nllci.ohal. de Previsión publi~
cará en el -Boletín Oficial deJ Estado» 1ft re:Iación de adm.itldos
y excluidos. alcon<:urso de méritos, Con·expresión en este caso
de las causas por las cuales fueron excluidos. Subsilnadas, si
procede, las mismas se publicará en el .. Boletín ::=ficial del Es·
tado,. la correspondiente relación complementaria,

S.a El concurso libre Será tuzgadodirectamente por el Tri·
bunal Central, constituido se,e:Ún. determina; el artículo 58 dd
Estatuto JurídIco del Personal Módi'Go de la Seguridad S()cia1.
cuando se trate de plazas de máximo Tang-o jerarQUico de qldo
especialidad, es decir, de Jéfes d ; Deoarlamento y, en su
caso; de· Jefes de ServiCio o qe Sección. Dicho TribunalestaJ·á
constituido por:

Presidente: El Subdelegado General de Servicios Sanitarios
del Instituto Nacional de Previsión o Médí-codel' Cuerpo de Ser~
vicios Sanitarios del Instituto Nac,ional. de Previsión en quien
delegue.

Vocales: Un Catedrático de la Facultad de Medicina y dos
MédicOs de HOSpitales> de la. .Seguridad Social. propuestos: El
Vocal Catedrático por el Ministerio de Educación y CienCj8,
oída la Comisión Permanente de la. Junla Nadnnal de Univer
sidades, y los,dos Vocales restantes pqrla Dirección General de
Sanidad y por la Or.ganizáCiónMédica Colegial, a través dd
Consejo Nacional de Colee:iru¡: Médicos'.

Asimismo formará-parte del Tribunal, COlUo. Asesor del mis~
mo, el Director de la Instit:üdón .Sanitaria a que corresponda
la Vacf!:1te o vacantes· que hayanclecubtirse, que actuará con
voz Dero sin ,voto.

Secretario: Un Médico del Cuerpo de Servicios Sanitarios del
Instituto Nacional de·Pr~visi6n.

--,.,,-................---~ -~--~,Ir'IIII'I"" 1I1M~1l'I

El Tribunal variará su composición, en cuanto se refiere
a los tres' Vocales rcprest:!ntativo$, según la especialidad a que
corresponda la plaza:aproveer, debi-endo recaer la designaci~m

de dichos Vocales ptecisamente en especialistas de la especJa~

lidad de que se trate. C-ádauno de- los miembros de este Tri~

buna! tendrá sucortespondiente suplente.
Los acuerdos del Tribunal s610serán válidos cuando actúe,

integraqo al menos, por la 11Ütad más uno de sus componentes.
Las restantes plazas serán juzgadas también por el Tribu

nal Centra.l, previo' dicta:rnen no vinculante, remitido por el
Tribunal Ptovincialcorrespondiente, cuya composición se espe
cifica.' en el articul!) ,58 -cie1Estahlto Jurídico del Personal Mé
dicodela Segurid~ Socfal. Dicho Tribunal se constituirá en
la provin::::iadonderadique la Institución y en el seno de
és~a, esta,ndo integradode la'siguie.nte forma:

Prcsid:ente:El Director de ·la Institución Sanitaria.
Vocales: El Jefe del Departamento, Servicios o Sección, de

la especialidad de que se trate de dicha Institución; un Mé
dico propuesto por la Mesa de: HospHales del Colegio, Médico
Provincial, que deberá ser especialista de la especialidad co~

rrespondiente, y up Médico elég-ido 'Por el Cuerpo de Faculta
tivos. Tüdos los miembros del Tribunal Provincial tendrán los
correspondientes suplentes.

9.a La Delegación General del Instituto Nacional de Pre~

visión publicará en el "BóletfrrOficial del Estado,. los nombres
de los miembros del. Tribunal Central. Dicho Tribunal proce
derá a constituir8E;l s:eguidatnente para cumplir los cometidos
que 80n de su competencia y formula.r la correspondiente pro
puesta de adjudicación de plazas de Jefes de Departamento y,
en su -caso, de Jefes de SerVicio o de Sección.

10. El Tribunal central se entenderá constituido con la
presencia al menos de la mitad mas uno de sus miembros.
Proc¡:,'derúal exameilde' la docllmentación 1Jresentada para las
plazas de máximo ,rango. jerárquico dentro de ca.da especialidad.
En la primi;tasesroncelebtada el Tribunal acordará los cri
terios calificadores y sistemas de calificación, que se hará
con.'itar,exnresamente en el acta correspondiente.

1L Cuando el Tribunal Central a(:uerde celebrar entrevis
tas ':::.cm los concursantes, les citarapersonatmente con una antü
Iac;()'1 J11inima de ocho días.

Si el concursante justifica debidamente, antes o el mismo
día pan'. el que ha sido citado, su incompareCBncia, se consi
deranl. Hutomátícalll'ente citado ocho días después, a la misma
hora y en el lUismo locaL Si no compareciese, quedará decaído
en SUSdel'0Chos de concurso. La entrevista será realizada pre
cisa-rnente ante el Tdbunal dehidamente constituido.

12 Cu:indo el TribunalCéntral acuel'de realizar pruebas
prácnca~;, anunciarfi públicamente dicho acuerdo en el cuadr?
de fV1unci.os de la sede central del Instituto Nacional de PreVI
sión, así con'lo el mod9d-e realizaCión de dichas pruebas, sin per~

inicio de citar a los- cortcurtantes personalmente de igual modo
::".1 esuedfkado en la base,antedor. La reaHza-eiÓn de las pruebas
set:á hocha ante el Trib-unaldebidamente constituido y tendrá
ca:r8cte~pÚbJico.

n. El Tribunal Central. terminada la actuación respecto de
las plaza>;; convocadasdeJaináxima categoria, elevará la co~

TW',;io-rtdiimtc, propuesta a la DeIe~aci.ón Ceneral del Instituto
Nf'J:Jnt"Hrl de Ptev-isión:,que en ningún. caso excederá del núme~
ro y clas'e de plazas .convocadas, acompañándose a dicha pro~

puesta los orig-inalp.s de las Actas delas sesiones ,:elehradas..
14ta. Delegación General del In,gfHuto Nacional de prevl

'¡km publkará en' el ...Boletin Ofid;ul·· del Estado". la resolución
delcnJlctm>Q referido a dIChas plazas de Jefes de Departamen
to ~', en su caso, de J,efes de Servicio o de Jefes de Sección,
udjwlkHndo las plazas publicadas.

15, Uno v-€z tomada posesión de sus plazas Jos titulares de
las mismas se publicará en el «BoletinOficial del Estado" la
resolución de la Delega-eión6er..eral del Instituto Nacional de
Previsión, haciendopúb1icos los nombres de los Tribunales
Provinciales, cuyacomp<Jsición quedá especificada en la base s.a
de la convQc:~\toria.

16 Los Tribunales Provinciales se constituirán estando pre
sentes. tQdoslos cOmPonentes' o sustitutos, en su caso. Exami
nada In documentación aportada, y previa deliheración corres
pondiellte, pr:ocedet'ána elevar al Trihunal Central un informe
razonodóde la propués-tade los concursantes que estimen acree
dores', a la propuestadefinitiv8.-; Dicho informe será remitido al
Trilw:nal Central, juntamente contada la documentación pro
sentadél. De todas las reuniones habidas será formalIzada el
acta correspondiente, una' copia de la cual será también CUI"-
sa.dél al Tribunal Central.· '

17. E:I Tribunal Central, a la vista de los informes presen~

fados por lDs Tribunales Provinciales; de la documentación apor~

tada por los concursalüesy de un ejemplar de las actas produ
"idas, procedexá de modo igual que para las plazas de máximo
ralWO jerárquico y con las·mismas formalidades, p:udiendo rea-
lizar en (revistas personales V pruebas prácticas. .

18. Terminada. la .actuación del Tribunal Central formular!t
éste a Ja Dele~aciónGeneral del Instituto Nacional de PrevI~
sión ls(:-orresvondienteuronuestadé dichas plazas.

19. La Delegación General·' del· Instituto Nacional de PT.e~
visión p.ublicara en el «,BcleUnOnc~al del· Estarlo" la resoluclO~
del concurse lilre dec méritos de las plazas juzgadas por el Tn~
bunai.; adiudicandolas nlismas.

20. Todas las Resoluciones de la Delegación General resol
viendo el concursolipre deméritos harán con&tancia expresa
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del plazo pQsesorio, que será de treinta- díashábilE!s, ,8, coPtar
desde el siguiente a aqu~leu que"' tenga lugar llipuWicacipu
de la correspondiente resolución en el «13oletin Oficial del Es
tado*.

21. Las plazas que se adjudiquepcn ,este co-ncur~estarán

dotadas con los honorarios previstosenla Orden del Ministério
de Trabajo de 7 de ,julio de 1~72 y disposi,cio-nesconcordantes:

22. Los facultativos que obtengan plaza en e'lcéincurso-q'Ue
se convoca en la presente Res.:Jluciórt ejercerán' indisti!J-tamente
su función asistencial en la.s Instituci?Dl3s y en, Ns ,gentros de
Diagnóstico y Tratamiento que en su- 'dla se constituyan y for
men con aquéllas unidad técnica.

2:3, La dedicación del personalfatultátivo de los servidos
¡erarquizadosde las Instituciones Sanitarias c~rradas de la Se~
guridad Social que obtengan plaza en 'virtud de esta convoca
toria será la correspondiente a la que se roCOJ:;lOzca a cada
Institución, es decir, de treinta Y$eis horassemanaJes O,CUfi
renta y dos, si le fuesen acreditadas funciones. dG' docencia e
inyestigacíón.

24. Los Jefes de SecCión y Adjuntqsque obtengan plaza en
virtud de esta convocatoria tendrán la obligación de cubrir los
turnos ql.lese' estime necesarios con las compensaciones hora
rias o económicas correspondientes, a fin de conseguir la
ininterrumpirla actividad asistencial' de la Institución durante
las veinticuatro horas del día;

25. El desempeño, de las plazas convocadas será incompa
tible con cualquier otro cargo que interfiera el horario de tra
bajo y, en todo caso, con los puestos hospitalarios del Estado,
provincia o municipio de plena dedicación, de acuerdo con el
articulo 165 del Reglamento General pata el Régimen, Gobier
no y5ervicios de las Instituciones Sanitarias de la Seguridad
SÜcial.

26, So WllCüde un plazo de quince días hábiles para inter
poner reCurso de reposición contra esta convocatoria ante la
Delegación General del lnsti tu to Nacional de Previsión.

Madrid, 2B de nuviombre de 1974. ·-El Delegado general, José
Martínez Estrada.

MODELO DE INSTANCIA QUE SE CHA

IJuslrisimo safior:

Don Licenciado en . , '.. ., ",." .. ".,.•• "'••.• ;.;.-;~ ••~.•-:!

lln.ddo en

con resldencía actual en

provincia de

provincia de

el día .. de

'''''', calle de ...... ,

...... de 19...... ;

número '<, a V. l., con el debido respeto,

EXPON~;; Que el .. Boletín Oficial delE.stado" de de .............. de 19...... publica Resolución de esa Delega....,
ción General convocando concurso libre de méritos para provlsiónoe- plazas de fatultaUvos en Instituciones Sanita·

rias cerradas de la Seguridad Social.

Reuniendo las condkiones establecidas en la con \'ocaLOria para jomar parte im el concurso y cncontnindose en

condiciones legales para ejercer la profesión médica en Espmla.

SUPUCA a V. L admita la presente instancia pal'a. concursar a unn pla,za de , ." ,,, ; ;, ; ; ,.. ;;.-•• dé

la especialidad de ... _. .... 'én la lnst.il ución ,.. , ,.. " .. " ' , " , f

acompañando los documentos preceptivos que al dOl'éJC se rilan.

Dios guarde a V. 1.

En " " a de " de 19
(Firma.)

lLMO SR. DELEGADO GENERAL DEL INSTITLTTO NACIONAL DE PREVISION - -MADRID.

DORSO QU E SE CITA

Documentación que se acompaña:

Recibo de derechos.

2. Historiai profe~donal.

1] ~'f••'''"1 Ilnr
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PLA~AS DECLAlIADAS y CQNVOCADAS

RESIDENCIA SANITARIA ..-NUESTRA SEÑORA DEL PRADO~,

DE TALAVERA DE LA REiNA <TOLEDQ)

río de' Comercio, se transcribe a continuación relación de apro~
bados .en dichas· pruebas; con la ealific~ión total obtenida por
cada uno de· ellos:

Especialidad J, Se"Nj<;io J, Sección Adjuntos
Número
opositor Nombre y apellidos

----
PUlltua

cJón

UNIDAD MATERNAL DE MONTILLA {CORDOBAJ

====~===-~,=-=,===

J. SerVido J. S~cdóú Adjuntos

1
I

1 1
1 1
I 1

1
I 2
1 J

"
2

2

2
I
1 1

56
53

C(lnza]o Sá-enz de ;Buruaga- y Carrillo de Al
bornoz

José RodrTguez d-e Pablo .. » •••• " .. " .. "

RESOLUCION del Ayuntamiento de Algecims re
ferente a la provisión mediante concurso-oposición
de 18 plazas de policias municipales de la plantilla
de esta Corporación. .

En el ~Boletin Oficial~ de la provincia número 270, de fecha
26 de noviembre. del· corriente año, se insertan la convocatoria
y bases para la provisión (lO propiedad mediante concur~o-opo

sición de 18 pluzascte Policías Municipales de la plantIna de
dicha Corporación.

La<> instancias para tomar parte en dicho concurso-oposición
se dirigirán al ilustrisimo señor Alcalde Presidente de este ex~

ceJentísimo Ayuntamiento. durante el -plazo de treinta días há~

biles, contados descle el-siguiente al df! la publicación de esto
anuncio en el ..Boletín Oficial del EstadQ",

AIgéci'ras, 29 de noviemhre de 1974.-----El Alcalde, Emilio Lle
dó López.---9.288-E,

25717

ADMINISTRACION LOCAL

Marlrid, 7 de didernbre de 1974.-EI Pl"esidente del Tribunal,
Gonzalo Avíla GonzáJez-Fierro.

1
2

20

_._._',--_.•_-~_._-. ~._---_ ..~_ ... - ..

65

Especialidad

-~-=--

Análisis Clirticos:

Análisis Clínicos
Bioquímica
Bacteriología

Total .. ,., " .

AnatomiG.Patológica " .
Anestesia y Reanimación .
Electroencefalografía .
Hematología y Hemoterapia
RadiOlogía .•..................... ,.,
Medicina Interna
Medicina Intensiva ".

Cirugía:

Cirugía General ... "....
Otorrinolaringología
Urología ..

RehabilitCJ¡ción •....... » .,., .

Tocoginecología ... ,. .. ~., .
Medicina Pediátrica , .

Análisis Clínicos y Hemoterapia.
Anestesia » , ••••

Tocología •........ ; .- ..•

MINISTERIO DE COMERCIO

25716 RESOLUCION del Tribunal de oposiei<~n€s para
cubrir tres plazas de Redactores economteo.s de la
Caja Autónoma de Propaganda del Mínísterio de
Comercio por laque se Mce publica relación de
aprobados en dichas oposiciones.

En cumplimiento de lo dispuesto en la norma 8.1 de la Orden
de 25 de enero de 1974 ("Boletín, Oficial ,del Estado.. de 30
de abriD por la que se co:nvocan, prue'Jas selectivas l"estringidas
para cubIir tres plazas de _Redactot~s económicos, 'Vacantes
en la plantiHa' de la Caja Autónoma-d'e'Propaganda del Ministe-

25715 RESOLUCIONde! Tribunc.lde oposiciones para cu
brir una plaza de Administrativo de la Cafa Atdó~

noma de Propaganda. del Ministerio de Comercio,
por la que se hace publica la relaciÓn de aprobados
en dicha oposición.

En cumplimiento de lo dis-puestoen la norma 8.1 de la Orden
de 25 de enero de 1974 (..Boletirt Oficial del Estado» de 29 de
abrmpor la que Se convoc~ pruebas: selecctivas restringidas
para cubrir una nlaza. de Adininistrativovaccante en la plantilla
de la Caja Autónoma de Propaganda del tvimisterio de ,Comer
cio, se transcribe a continuación el aprobado en dichas pruebaS,
con la calificación total obtenida.:

Número de, opositor, 1; nombre, OiegoRuiz Mórales; pun-
tuación, 34. _

Madrid, 7 de diciembre de 1974.-EI Presidente del Tribunal,
Gonzalo Avila González~Fierro.

25718 RESOLUCION del Ayuntamiento de León referente
al concurso pa.ra la. provisión de l~ vacante de
Jardinero Mayor,

Por rG'solución de esta Alcaldía dictada en el día de la fecha,
se ha aprohado la: lista deftnítiva de aspirantes admitidos y ex
cluidos al concurso convocado para la provisión de la vacante
de Jardinero Mayor, delaPlantHIa, de este Ayuntamiento, que
queda constituida en la sigui,€'nte forma:

Ninguno.

A-dinitidos

] Don José Alonso BaHez.
2, Don Pablo Amable godríguú-z González.
:l. Don Miguel. Delsa Salvador.
4. Don Félix Cay-eta,uo Gareía Serrano.

Excluidos

Igllülmente llevó ataba la designación del Tribunal que juz·
garáel Concurso -de referencia, quedando constituido por Jos'
siguientes señores:

Presidente: El ilustrísimo señor Alcalde, don Manuel Diez
Ordas.

Vocales:

Don Pío Llamas Bardón. don Prudencio Barrenechea Slin
chez, don MauriHo Fernáúdez Herre:<'o, don Miguel Figueira Lou
ro, don Ignacio Claver Faria. y Secr-ét$-rIo, el de la Corporación
Municipal o funcionario en quien delegue.

SustituIrán por el orden de referencia a cada uno de los in
dicados los siguientes señores:

Don Alberto Quiñones Alvarez, primer teniente de Alcalde;
don Jose Luis SahRomán Gómez don José Manuel Pérez Gar
cía, d-ort Santiago Cordón MonreaI: don José Manuel Ardoy Frai
le y don Rafael Gutiérrez-Manchón Torrejón.

Lo que- se hace público a los efectos de los articulos !5!'
y 6." del DeCreto de 27 de junio de 1968 y 20 de la Ley de Pro
cedímiento Administrativo.

León, 3 de diciembre de 1974,-El Alca-1de,-9.292-E.

""Total

--===
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